
Núm. 119. Sábado 27 de Julio de S861

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este penoduo se p.ihhea ios nurtes, jueves, sábado., y domingos; y se admiten suserieiones.

AIIT1CULO !)E OFICIO;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGÜ/A.

PRESIDENCIA

c/é/ Corito de Ministros.

El Ministro de Estado al Ex- 
celent'simo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

«Santander 22 de Julio de 
1861.—SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su impor
tante salud, siendo cada dia ma
yores y mas vivas las demostra
ciones de adhesión y cariño que 
reciben en esía ciudad.»

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

«San:ander 28 de Julio de 
1S61.=S. M. la Reina y su 
augusta Familia continúan sin 
novedad en su importante sa
lud.»

Gácelh. del 17 de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ccníi.-.uec (Ld

Plixujo de condiciones generales gara 
- las contratas de obras públicas.

Boa i decreto.

Arí. du. Las ccrtiOcacioncs de obras

se-exUinderán cu lus piazos inie- se íi - 
jen en el pdego de coudicioncs cco- 
nómi. as (¡el conUdlo. tenieinlo él cu- 
rMter de docipne¡\iQS provisionales .á 
buena cuenl.i. suje'.us a las re tííica- 
ciohes y variaciones que prpduZca la 
liquidación final. ‘

Art. 36. lanío en las certificacio
nes corno en las liquidaciones finales se 
aplicara al resullaiiu de las waloracio- 
nes hechas según los precios del prtir 
supuesto, la baja correspoudieule á la 

i mejora üblenida en la subasta.
! Art 37. Se compreirderan en Lis 
j cei liiicaciones Lis tres cuartas partes 
i del valor de los m iiérialys cuando se 

halh-n acopiados al pié de obra, según 
va'uraciua que de ellos haga el Ingc^ 

, niero, teniendo en cue.da ele abono 
para deducirlo del importe' total de 

j las obras construidas con dichos ma
teriales.

Art. 38. Cuando fuese preciso ha
cer ag Uamientos que por las condi
ciones no sean de cuenta del Conln.- 
Lisla, tendrá ei-te la obligación de sa- 

' lisfacer los gastos de toda fílase que 
1 ocasionen, que le serán reembolsados 

por 'a Administr<1cio!i pin- separado ee 
fos de contra a. A este efecto .deberá । hacer los pagos en presencia de Fa per- 

i sona designada par el lagea.ero, |.i 
cual formara las. listas que. unidas á । los recibos, servirán de documento^ 

¡ justificativos de las cuentas, en las cua
les estampará SU v.° B.“ I.! Ingeniero.

Admnas <le reinfe.grw meniü .tmenle 
e.-tus gi'lo< al ccmtratislá, se le ábo- 
nará cou ellos el i por ¡<)0 de su im
porte como interés del dinero (p¡e lia 
adetantadó y rénfunEraciou tfel tihíb-. o 
y (lili ; ítíbi i e ' / '

Art.• 39. Si el Gobierno no Ifiéifse 
los pagos-dé Lis óbfus ('jecutiidás -len- 
tro de los dos meses stgureoiesvá aquel 
á que corresponda la certificación da
da por el Ingeniero, se abanarán al 
coijtratista de'sile el día en que ter- 
m:ne dicho plazo de dos mese, los in
tereses a razón de 6 por $00 anual 
del importe de la menci.íRiada'cerlifi- 
cacion. Si aun trascurriesep otros dos 
meses sin realizarse el pago, temlrii dc- 

reenó el contratista á la rescisión del 
contrató, sien-do foj efectos de c>- 
ta los que su indican en el art. 33, 
procédiendose a Ja liquidación cor- 
respomhentc de las obras ejecutadas 
y materiales acopiados.

Art. tO.' En ningún caso podrá el 
contratista, alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos ni reducir
los a menor escala que la projiorcio- 
nalm^nte corresponda con arreg.'o al 

: plazo en que deban terminarse. (Juan- 
| do esto suceda podrá la Administra- 

ck>q llevar á cabo lo que disponen los 
artículos 36, ,37 y 38.

Art. 71. El contratista no tend á 
derecho á indemnización por causa de 
penndás, aver.as ó [teijuii ¡os ocasio- 
nai o- por su-negligencia, fálTa de me
dios ó erradas operaciones. No se cum- 
prcodcn en esta prescripción los casos 
de. fuerza mavor, siempre que el con- 
traUsla presente sobre ellos la rccla- 
mácion oportuna en él preciso lér i ino 
de diez dia¿ después del aconteci -icir- 
lo.

Para ios efectos de este articulo se 
conaidciarán como casos de fuerza ma
yor: los ihee;¡di\>s o caponados por la 
e/eeiricídad alm Giérica: las avenidas 

I repentinas deles ríos* los grandes Unn- 
j porales maiílimusy eu general aque^- 
I ¡los aceident-s i$uc es imposible prever 

ni cyiíar. La¡ui;emi.iz<>cion, en el cam 
de que h na lugar á ella, consistirá eu 
la cantidad en que se lase,. Ron arre
glo á loi precios de la coidr.ita. la 
perdida qué realmente haya exiierimeu- । lado el coatrali.sla á consecuencia del 

¡ desastre ocurrido. .
»-Cr a cií'cuuíbanega indispensable para 

'filiar a la iudem.iizat ¡oí? que el con- 
tr.i!¡ssa"'acredile'liáber procurado por 
lod^ -los mednís posibles c g  i i .ir los 
electos del a-mntcemuento y adopta- 

1 ño las disposici<;iu?s quu: con este oa- 
jetu le hubiese prescri to; el, dngeuiero,

Art. p| cóntralGta no podra 
bajo ningún pretexto de error ü ami
sión, reclamar aumento de los precios 
fijadoSu-a el cuadro general que acom- 
pan i ai pr-esujxueslo.

1 impoco se le admitirá recLimaeion 
de muguna cipecie que se funde en . 

indiéácidnés que sabré las obras, sns 
precios y dornas circunstancias del pro
yecto soy hagan en la Memoria pdr 
i o ser dtigum'entq que sirva de báse á 
la conli-atá. Laí equivocacibncs mate- 
rinlesque el presupuesto pueda conte
ner y a por variación de los precios res
pecto di- los del cuadro, ya por erro
res en las cantidades de obra ó en su 
importe, se corregirán en cualquier 
época en (pie se observen: pero no se 
tendrán en cuenta para los efectos 
consigtiádós en el art. 50, sino en el 
caso de que sobre ellas se hubiese re
clamado en el termino de cuatro me
ses., coñudos desde la fecha de la ad- 
judicncion,

Art. 43. En uinguo caso podrá ale
gar el contratista los usos y costumbres 
del país, respecto de la aplicación de 
los precios ó medición de las obras 
cuando se hallen en Contradicción con 
el presente pliego de condiciones ó con 
el particuhf |a contrata.

CAPIÍULO IV.

, -duJipcaeioncs de pruijccio.

Ai!. .44. Si antes de principiarse 
las orn as o durante su cousti urcíop; la 
Administración resolviere ejecutar por 
si parte de la. que comprenda la ron- 
hiila, ó acor daré introducir en.el pro
yecto modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción y aun suproion 
de las cantidades de obra marcadas en 
el proupmsiu, ó su.>lituci(>n de mi:i 
clase de ¡abrirá por otra, siempre que 
e.áa sea de las comprendidas en |a con- 
írati, serán oídigulprias pina el üm- 
tralisla estas disposiciones. »¡n que ten
ga derecho eu caso de reducción ó su- 
jyesiun de uora, á reeLmiar niivguha 
iu lenmizaciou á pretexto de beneficios 
que hubiera podido obtener eu la paite 
i educida o suprimida.

Ai l. 43. Sí para llevar j efecto las 
nmdiíiuamom-s á que se refiere el, arlí- 
cuL. anterior juzgase necesario |¿ Ad- 
mini>tracmn e¡ suspender el Lodo o 
paite de las obras cvulcaladas; se. co
municar i i or escrito la urden corres-
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pondicnte al contratista, procediéndose 
á la medición de la obra ejecutada en 
la parte á que alcanas la suspensión, 
y extendiéndose acta del resultado.

Art. 45. Siempre que sin hallarse 
estipulado en las condiciones particu
lares del contrato, se crea conveniente 
emplear materiales pertenecientes al 
Estado, solo se abonará al contratista 
el valor del trasporte y de la mano de 
obra, sin que tenga derecho á recla
mar indemnización de ningún género, 
á nu ser que hubiese hecho el acopio 
de los materiales contratados. Esta al
teración deberá considerarse como una 
modificación al proyecto de la contrata 
para los efectos del art. 50.

Art. 47. Cuando se juzgue nece
sario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presupuesto 
de la contrata, se valuará su importe 
á los precios asignados en el mismo 
presupuesto á otras obras ó materiales 
análogos. Si los precios no pudiesen 
determinarse por comparación, se fija
rán por el Ingeniero de acuerdo con 
el contratista, sometiéndolos á la apro
bación superior y con sujeción á la ba
ja del remate. Ño habiendo conformi
dad para la fijación de estos precios 
entre la Administración y el contratis
ta, quedará este relevado de la cons
trucción de la parte de obra do que se 
trata, sin derecho á indemnización de 
ninguna clase, abonándole sin embar
go los materiales que sean de recibo y 
que hubiesen quedado sin empleo por 
la modificación introducida.

Art. 48. Cuando en la contrata se 
comprendan algunas obras de tal na
turaleza que, figurando por una can
tidad alzada en el presupuesto, no se 
haga su proyecto definitivo sino á me
dida que se vayan conociendo sus cir
cunstancias, se aplicarán á estas obras 
las disposiciones que para los proyec
tos de modificación se determinan en 
los artículos 4í y 50.

CAPITULO V.

Casos de rescisión.

Art. 49. En caso de muerte del 
contratista quedará rescindido el con
trato, a no ser que los herederos ofrez
can llevarlo á cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo. El Go
bierno puede admitir ó desechar su 
ofrecimiento, svgun convénga, sin que 
en el ú'limo caso tengan derecho á 
indemnización alguna, aunque sí á que 
se a Iquieran por el Estado, previa ta
sación. las lien amientas, útiles y efec
tos de.>l¡nados á las obras.

Art. 50. Guando las" modificacio
nes que se mencionan en los arlb ulos 
41 v 45 alteren la contrata de manera 
que en el importe total resulte una di- 
feremia de la sexta parle en mas ó 
en menos el contratista tendrá dere
cho a la rescisión y al abono de los 
m iteriale- que sean de recibo y que 
queden sin emplear.

Lo mismo se observará cuando la 
alteración sea produci la por las equi- 
\o-aciom-s materiales á que se refiere 
el art. 42, siempre qu*. sobre el as se 
lia a rio Lunado en el término que en 
el - mismo artículo se determina, ó 
cuando provenga de la diferencia entre 
el presupuesto detallado de las obras á 
que alude el art. 48, y la cantidad al
zada que para las mhmas figure en el 
general de la contrata.

Cuando se reur.an dos ó tres de las

causas expresadas en este artículo, po
drán acumularse sus resultados para 
el efecto de producir derecho á la res- 
cidon.

Art. 51. Siempre que por el Go
bierno se disponga que cesen ó se sus
pendan indefinidamente las obras, ten
drá el contratista derecho á la resci
sión, procediéndose en este caso á la 
recepción provisional de las ejecuta
das, y a la final cuando haya espirado 
el término de su garantía.

Art. 52. Si llegase á trascurrir el 
término señalado para la ejecución de 
las obras sin que se alce la suspensión 
á que se refiere el art. 45, tendrá el 
contratista derecho á la rescisión y á 
queso proceda desde luego á la re
cepción provisional de lo ejecutado, 
y á la final espirado que sea el plazo 
de garantía. Igual derecho se le con
cede cuándo dure mas de un año la 
suspensión, siempre que el importe de 
la obra á que esta se refiere exceda en 
1 [6 del total de la contrata.

(5e conh'nuard)

Gobierno de provincia.

Ne m . 933.

Circular número 319.

ción é importancia relativa.—De 
Real orden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro¿lo traslado á, 
V. S. para que disponga se celebre 
la subasta del nuevo servicio en el 
dia y forma determinados en el ad
junto pliego.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que deseen 
tomar parle en esta licitación que 
tendrá lugar en mi despacho el dia 
12 de Agosto próximo á las doce 
de la mañana y en Calatayud ante 
el Alcalde, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto á continua
ción. Zaragoza 23 de Julio de 1861. 
—Pedro de Navascués.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Calatayud y Aranda.

1 .a El contratista so obliga á 
conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Calatayud á Aranda la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos parlan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se lijan en el 
itinerario que se formará; sin perjui
cio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.
A 3.a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de veinte 
reales vellón por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el con- 
tralo, abonando ademas dicho con- 
tralisla los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes do la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y do 
preservar osla de la humedad y de
terioro.

7? Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 11 del 
actual lo que sigue:

■ «El Sr. Ministro de la Gober
nación, dice con esta fecha al Di
rector general de Correos lo si- 
guienle.—La Reina (q. D. g.) ac
cediendo á una instancia de los Ayun
tamientos de Embid de la Ribera, 
Paracuellos de la Ribera, Sabinan, 
Morés, Sestrica, Brea, lllueca, Gotor, 
Jaique y Aranda, provincia de Za
ragoza; y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección so ha 
dignado mandar: 1.° Que se esta
blezca un correo diario por medio 
de conducción montada desde Ca- 
latayud cabeza de aquel partido, 
hasta Aranda, el cual recorrerá los 
demás pueblos intermedios, según 
el orden con que quedan enume
rados. 2 ° Que este servicio se ha
ga previa subasta pública por el 
término do dos años bajo el tipo 
de veinte mil reales cada uno^ y 
con‘estricta sujeción al pliego do 
condiciones adjunto. 3.° Que so 
creen dos carlerias dotadas cada 
una con cuatrocientos reales y el 
cuarto en carta, impreso ó periódi
co llevado á domicilio, una en el 
pueblo de Aranda, como punto es* 
tremo de la línea, y otra en el de 
Brea, como punto céntrico y de me
jores circunstancias al efecto que los 
aoleriormenle referidos por su situa

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta,'para el re
sarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la lianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio; cuyo dia se fi
jará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con- 
trálisla á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen ve
rificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
Iros meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las cspediciones se aumen
tase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parle correspondiente 
de la asignación á prorala. Si la 
línea se variase del lodo el contra
tista deberá contestar dentro del ter
mino de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, si so 
aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio do que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemni
zación.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Bolelin oficial de la pro
vincia de Zaragoza, y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lu
gar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Calatayud asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 12 de 
Agosto próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de veinte mil 
reales vellón anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de 
esta suma. ,

15. Para presentarse como li-
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citador será condición precisa depo
sitar préviamente en la Tesorería 
de dicha provincia ó en la Admi
nistración de rentas deCalatayud co
mo dependencia de la Caja general 
de depósitos, la suma de mil setecien 
tos reales vn. en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta álos in
teresados, menos la correspondiente 
ai mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licila- 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir. A osle pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósi
to prevenido en la condición anterior 
y una certificación espedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto; y una vez entregados no 
podrán retirjirse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
«duccion d<4 correo diario desde 
«Calalayud á A randa y vico versa, 
«por el precio do.......reales anua- 
«les, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusu
las condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de inedia ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo do 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 

correspondiente para la Dirección ge
neral do Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará suje
to á loque previene el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

Madrid 1 1 de Julio de 1861.— 
El Subsecretario, Cánovas.

Nu m . 934.

Circular número 320.

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones, con fe
cha 18 del^iclual me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales, con fecha 3 del mes actual, la 
Real Orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. 1). g.) de la exposición ele
vada por V. 1. á este Ministerio en 
19 de Junio último, proponiendo las 
reglas que considera necesarias para 
el puntual cumplimiento de cuanto 
en materia de arqueos está preveni
do; y enterada S. M. de su contexto y 
de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha ser
vido mandar de conformidad con el 
parecer de esa Dirección genera!, que 
se observen las reglas siguientes: 1.* 
En los dias 8, 15 y 23 de cada mes, 
ó en el respectivo anterior si algu
no de ellos fuese festivo, se dedi
carán las dos últimas horas de las or
dinarias de oficina á las operaciones 
de asiento, comprobación y arqueo, 
quedando antes cerrada la caja para 
los ingresos, pagos y formalizaciones. 
2.1 En el último día del mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formali
zaciones hasta las doce de la maña
na, consagrándose las horas restantes 
á comprobar los resultados del cuarto 
período y mensual, y á practicar el 
arqueo con toda la escrupulosidad ne
cesaria, á fin de asegurarse de la 
verdadera existencia en caja, remitién
dose en el mismo día, si lo permi
tiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena el art. 16 
de la Instrucción de 15 de Noviem
bre de 1860. Y 5/ Si el último dia 
de mes fuese festivo, se dedicará ex
clusivamente á las operaciones de com
probación y arqueo que están deter
minadas, no obstante lo dispuesto en 
los artículos 9 y 13 de la citada Ins
trucción de 15 de Noviembre. De 
Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su co
nocimiento, estas Direcciones genera
les han acordado:

1 ." Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esa 
provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuva al 

exacto cumplimiento de las reglas 
adoptadas.

2 .v Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, 
se fije la hora en que ha de termi
nar la espedicion de cargarémes y 
libramientos, calculando prudencial
mente el tiempo preciso para las ope
raciones de asiento y caja, á fin de 
que esta se cierre indispensablemente 
á la determinada en las reglas 1.“ y 2.*

3 .° Que dicha Real orden y las 
disposiciones á que se refiere la pre
vención anterior, se circulen repeti
damente en los periódicos oficiales y 
por los demas medios que V. S. con
ceptúe necesarios, con el objeto de 
que, llegando á noticia de los Ayun
tamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no ale
guen ignorancia-, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones 
de arqueo, faltando á lo mandado.

Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares, se servi
rá V. S. dar conocimiento á la Di- 
reccron general de Contabilidad, asi 
como de las disposiciones que sobre 
el particular hubiese adoptado; en la 
inteligencia de que estas Direcciones 
se hallan dispuestas á exigir la mas 
estrecha responsabilidad á los Jefes y 
demas empleados que de cualquiera 
manera entorpezcan el cumplí miento de 
1» repetida Real disposición.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial, para que los Ayun
tamientos y particulares gue deban in
gresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia y lo verifiquen en la forma 
prevenida en el anterior inserto.—Za
ragoza 23 de Julio ele 1861.—Pedro 
de Navascués. i

Nú m . 935.

Circular número 321.

La Administración principal de 
Hacienda pública de ¿ota provincia 
con fecha 20 del actual, me dice 
lo siguiente.

«E\cmo. Sr.:=La circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
de 26 de Junio de 1856 en su dis
posición 14 previene: que los espe
dientes de bajas para cesación de 
industrias, serán justificados por las 
declaraciones de algunos industria
les, y sobre todo de los Síndicos 
de los respectivos gremios que por 
ese nombramiento son ya personas 
oficiales; pues observo con senti
miento que se niegan á prestar las 
declaraciones oportunas cuando son 
requeridos por los agentes de la 
Administración ó por osla misma, 
lo que no solo entorpece el servicio, 
sino que impide la acertada reso
lución de los espediente» por no po
derse presentar en ellos toda la 
tramitación que exigen las instruc
ciones. En tal concepta me veo en 
la necesidad de acudir á su superior 
autoridad para que se sirva por 

medio de los periódicos de la ca
pital, hacer entender tanto á dichos 
Síndicos como á los demas indus
triales el deber en que so hallan 
de prestar las declaraciones é in
formes que la Administración Ies 
pida, y de conminar para en ade
lante á los que se resistan al cum
plimiento do esta obligación.»

Lo que he. dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de osla provincia, 
para que los Síndicos de los gremios 
y demas industriales de que habla 
la comunicación preinserta, presten, 
como es de su deber, las declara
ciones é informes que la Adminis
tración les pida, á fin de evitar 
entorpecimientos en el servicio, es
perando no me darán lugar á tener 
que tomar otras providencias per la 
morosidad en el cumplimiento de 
esta órden. Zaragoza 23 do Julie 
de 1861.—Pudro de Navascués.

Nu m . 936.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de «Las Pedresas» en esta 
provincia, se anuncia al público, á 
fin de que los que lo soliciten, pre
senten sus instancias justificadas en 
esta Administración, en el término 
de ocho dias, para que la misma 
pueda hacer la propuesta en terna 
al Excmo. Sr. Gobernador con ar
reglo al Real decreto de 9 de Julio 
de 1838.=Zaragoza 20 de Julio 
de 1861.—Nemesio de Pombo.

Nú m . 937.

Negociado general.

Observo con sentimiento que al- 
gamos Alcaldes, Administradores su
balternos y Registradores de Hipo
tecas. remiten á esta Administración 
principal de Hacienda pública docu
mentos sin el cnrrespondLnte oficio 
acompañalorio. Esto que es impro
cedente al dirigirse á una autoridad 
do la provincia, impide á.la par 
el que se cumpla el servicio con 
las íormahdades debidas, pues el 
oficio acompañalorio debe ri gislrar- 
sc en esta dependencia para que 
consto en ella los documentos que so 
le dirigen y la fecha de su recibo. 
En su consecuencia espero que osla 
indicación será suficiente para que 
los funcionarios á quienes alude, 
cumplan con este deber. Zaragoza 
19 de Julio de 1861 —Nemesio de 
Pumbo..
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Nú m . 938

Eita Adiíiinislración principal de 
llaci-mdi páblica se ve en la im- 
pre^eind bl ■ necesiiLid de recordar 
el c-mpiiiBÍ.* I) d - las previmció- 
nes Ib-cías por la misma en circu
lar nún: 137a insería en el Bo-.. 
letin olici d d i jaeyes 6 de Di
ciembre d.d ano próximo pasado, 
en alencion á q¡ié' la nnyor par
le d'C los docum.'ntos á qué aque- 
Ih h ic.‘ reTcrcncia, se présentan en 
osla oíicina careciendo de lan in
dispensables requisitos.

Al VetilioarL), previene por, úl
tima vez a los SS. Alcaldes de 
esta provincia para que de ello no 
aleguen ignorancia: que el amilla- 
rami’cnlo que se reciba en 'esta de- 
])endencia y no venga adornado de 
las formalidades c.ladas en la pre - 
inserta circular, será devuelto al 
pueblo por conduelo de un comisio
nado de apremio, que nombrará mi 
autoridad con una diela que no ha 
de bajar de treinta reales diarios. 
Zaragoza 24 de Julio do 1861.— 
Nemesio de Pombo.

Nu m . 939.

I, ' - J • 1 .. -V ■ : > 'h I .
Tribunal de Cuentas del Reino.= 
Secretaría general.—Negociado 2¡.0

EMPLAZAMIENTO.

Por el presento y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge- 
fe de la Sección 8.a de este Ti ibu- 
nal. so ctla. llama y emplaza por 
primera vez á D. Juan Navarro 
Iturren, Tesorero que fuó de Ren
tas y do Propios y Arbitrios de la 
provincia d? Zaragoza (ó á sus 
liercd .-ras) cuyo parad ro se igno
ra. á lia de que en el término de 
30 días, q m empezarán á contarse 
á los di -z de publicada este anuncio 
en la Gceta, se presrnlen en esta 
Secrdaría general por sí ó por me
dio de encargado a rccóg.'T v con- 
leslar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de 10 
y 20 por 100 y mitad de sobran
tes d ■ Prop.us y Arbitrios de dicha 
p ovincia y año de 1835; en la 
inteligencia que de no verdicarle, 
les parará el perjuicio que hava 
lugar. Madrid 24- dej.ibodc 18J1. 
=P. 1. Javier de Iribarrcn ¡bar
ra.

Nu m . 940.

Junta prorincud de Beneficencia 
de Zaragoza.

A. eensecuentia de no haberse

rematado por falta de liciladorcs el 
dia 12 del actual el suministro de 
carbón fuerte para consumo del Hos- 
pilal ite-Nlra. Sra, do Gracia en el 
presente año y én cañlrdml di* 1800 
arrobas bajo el tipo do 7 rs. 30 cls. 
cada una, se anuncia otra segunda 
súbala bdjo iguales condiciones y 
con sujeción á las del plivgo (pie 
estará de manilieslo en la Sccrclá- 
ría de esta córporacíoh.

D^ho acto t ndrá lugar en el Sa
lón de.- sesiones de este uslaldcci- 
miento nombrado, á las doce di't dia 
IV de Agiste ¡iróximo' presidido 
por la misma Jmta.

w Las proposiciones se harán en plie
go cerrado según el sigui.mle mo
delo, y el servicio se adjudicará á 
la mas ventajosa en baja de! tipo de
signado; pero si ^resultasen dos ó 
mas iguales se procedení á nueva 
licitación en el aclo; solo entre sus 
autores.

Para cumplii el compromiso, se 
hará culrega p ir el rematante, de 
200 arrobas en todo el mes dq 
Agosto, 2U0 en el de Setiembre y 
asi sucesivamenie basta quedar he
cha la entrega total de las 1800 ar
robas en íiu do Diciembre de pre- 

' sen te año;
Para h^cér proposiciones se. re

quiere acompañar al pliego, una 
carta de pago en que se acredite ha
ber \kuificadb en la caja del Hos
pital un depósito de dos mil rs. vn. 
sin cuyo requisito no. tendrán valor 
alguno Ziragoza 13 de J dio de 
1851 — El Presidenlé, Pdro de 
Navascués.=El Secretario, Fiancis- 
co Sagarra,

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de.... habitante 
en la calle de...,.número.... enterado 
del pliego de condiciones para el su- 
minislro de 1800 arrobas de carbón 
fuerte al Hospital de Gracia, se com
promete; á veriüearlo por el precio 
de....(en b-lra) y de conformidad á 
lo prevenido en el anuncio de la sü- 
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita haber hecho el depó
sito de -000 rs.

(Fecha y firma.)

Nu m . 94!.

No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta anun
ciada para el din 12 del actual, del 
jabón duro que el llosp.lal (b- Nlra. 
Sra. de Gracia consuma en erira.>- 
cursó de dos añas, so anuncia alfa 
seguida' por igual, término que*darií 
[ir ncipio en primer.) do S/lmmbrc 
pióximó v terminará cp igual día 
de 1863/

La licitación se ‘verifcará á las 
doce y media del dia primero de 
Agosto pióximo viniente en el S.don 
de sesiones del mismo eslableci- 
mienlo bajo la presidencia de esta 

. corporación, y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
mamíieslo en su Secretaría..
. Las proposiciones so . harán en 

pliego cerrado con arreglo al siguien
te, modelo; y el remate se efectuará 
en favor de la mas yeMajosa.; pero 
si resultase entre oslas, dos ó nías 
iguales se yeri^ará en el acáp nue
va licitación entro, sus .autores.

El tipo de cada arroba será el 
de 45 rs. precio, y no se podrán 
hacer proposiciones en alza de este.

Para que los pliegos que so pre
senten so hallen legalménte autori
zados. se necesita acompañará ca
da uno carta do pago, que acredite 
haber hecho en la Caja del Ihs|ii- 
lal un depósito de 300 rs. Ziragoza 
13 de Julio de 1861.—El Pie^. 
denle, Pedro de Navascucs.— ElSc- 
crctario, Francisco Sagaira. •

Mocíelo de proposición.

D. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.... número:.... entera
do d -l pliego de condiciones para 
el suministró del jabón duro que el 
IIos|)¡!al de Ciracía ccnsmna cu el 
periodo de das años, que princi
piarán en primie-ro de S linmbre y 
íinarán en igual dia de 1863, su' 
comprometa á verificarlo por'el pre
cio (le.... (en letra) arroba. Y de 
(■'odúrm'd id á lo pr^ve^ido en el 
anuncio de sül<asta, acompaña la car
ia de pago qnó acredita haber hecho 
el depósito dé 500 rs.

, ^Fecha y firma.)

Nú m . 1)42.

, . . • •o;
Alcaldía constitucional de la ciudad 

de C'aspe.

Di’piibslo en la R-ml órdén de 
19 de Dk'iembr.o de 18 .9', qpe.. en 
las "pobf^cinp^ queescyíláu de pcho 
md almas se levante el plano geo
métrico, y acordado por el M. I. 
Ayuntamiento de la ciudad de Cas
pa qué servicio se cjecule y 
subaste en pública l eilavion; se ha
ce saber á lodos los que deseen 
interesarse en la misma, que el 6 
de Agosto y hora de las once dé 
su mañana, se vériíícará el remate 
en la Gasa conslhb^ al de dicha 
ciudad, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manideíto 
én la Secretaría de la espresidí 
córporacion.' Caspe 20 de julio de 
18ó1.— Antonio Piazuel. ’

Nú m . 943. -
¡ ) Jr .o voiq lsJi« 

D. tagetano Gurda, secrciano Honora
rio de S. M., Juc^ de yrimera ins
tancia del distrito de San Pablo de 

Zaragoza. ..

. Por el presente cito Hamo y em- 
plaz,o por primer edicto y pregou 
á José Sabio y Zurriaga (a) tra- 
ginero, para que en el término de 
nueve días se presente en este Juz
gado á defenderse de los cargos que 
le resultan en causa sobre lesiones 
á Martin Castillo, bajo apercibi
miento de seguirla en su rebeldia 
y pararle el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 22 de 
Julio de. 1851 .—Cayetano García. 
Por su mandado, L. Camilo Torres.

Parle no oficia!.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los estados si
guientes:

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

M. particular de contribuciones, 
c g íj id.

Id del Alcalde, con id.
Él estado clasiíicado del Alcalde, 
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago. ' "
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpelas. ■
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Carldlas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Resúmenes según el último mo

delo
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ae suministros» 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña. .
Id. de cebada y paja.
Récib is que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados' do clasificación, resúmen y 
agravio.

Ll. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de ahas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado para 

cobrar el déficit municipal.
Listas c ibralorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.

Imprehld de Antonio GúlHfa".
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